
REPUBLICA DE CHILE 

[AMARA DE DIPUTADOS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

La sesión ordinaria que debía celebrar la Corporación el día martes 
17 de marzo, a las 16 horas, no se llevó a efecto por falta de quórum 
reglamentario. 

-En el momento de declararse frustrada la sesión, se encontraban 
pres.entes en la Sala los siguientes señores Diputados: Acuña R., Amé. 
rico; Aguilera B., Luis; Aravena C., Jorge; Basso C., Osvaldo; Bucher 
W., Federico; De la Fuente C., Gabriel; Donoso V., Guillermo; Eguigu­
ren A., Gregorio; Enríquez F., Inés; Flores C., Víctor; Fuentes A., 
Samuel; Galleguillos V., Florencio; Guerra C., Bernardino; Mercado 1., 
Julio; Miranda R., Rugo; Molina P., Emilio; Pantoja R., Luzberto; 
Papic R., Luis; Rivas F., Rolando; Sáez L., Mario; Sáinz A., Esteban; 
Sívori A., Carlos; Suárez G., Constantino; Valenzuela S., Ricardo, y 
Zepeda C., Rugo. 


